
Bogotá,

Señores
COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CONCEJO DE BOGOTA
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251054639: Invitación proposición 621 de 2025
Cordial Saludo;

En atención a su solicitud y respecto al cuestionario de la proposición Nº 621 del 10 de mayo de 2025,
aprobada en la comisión de hacienda del Concejo de Bogotá, para el tema de la situación presupuestal del
sector educación para el mejoramiento de la calidad educativa en Bogotá D.C., en donde la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR es invitado y conforme a las competencias para responder los
numerales Nº 17 y Nº 18, se refiere que no se ha implementado la estrategia BiciCAR en la jurisdicción de
ruralidad de Bogotá.

Por lo anterior, la estrategia BiciCAR se ha enfocado en áreas específicas y no ha sido extendida a la zona
rural de Bogotá debido a diversas razones, incluyendo prioridades en otras áreas. Sin embargo, se está
promoviendo la movilidad sostenible y el uso de bicicletas en las zonas priorizadas donde la CAR tiene
injerencia, en colaboración con otras entidades y organizaciones.

No obstante, dentro del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027 existen unas acciones operativas concretas con
líneas estratégicas, programas y proyectos prioritarios para dar respuesta a la problemática ambiental y
desarrollar las potencialidades de la oferta natural de la jurisdicción de la Corporación.

Dentro de la línea estratégica Nº 1 de gestión del recurso hídrico, la biodiversidad y servicios ecosistémicos,
están los programas de:

1. Programa de gestión integral del recurso hídrico: Busca fortalecer la gestión integral del recurso hídrico
superficial y subterráneo de la jurisdicción, buscando asegurar la cantidad y calidad del agua a través de una
planificación adecuada de la oferta y demanda del recurso, la gestión adecuada de los vertimientos, la
recuperación y conservación de ecosistemas clave, el fortalecimiento de los sistemas de información y
seguimiento y la articulación interinstitucional, intersectorial y con actores y comunidades de la jurisdicción
CAR.

- Proyecto 1. Evaluación del recurso hídrico para la gestión ambiental: El objetivo es monitorear y evaluar el
estado del recurso hídrico superficial y subterráneo en el territorio CAR.
- Proyecto 2. Ordenación y manejo del recurso hídrico: El objetivo es ordenar ambientalmente el territorio en
función del recurso hídrico garantizando una adecuada gestión frente al uso y manejo del agua.
- Proyecto 3. Infraestructura ambiental para el recurso hídrico: El objetivo es mejorar la capacidad hidráulica y
disminuir las cargas contaminante de los cuerpos de agua mediante el fortalecimiento de la infraestructura
ambiental en el territorio CAR.
- Proyecto 4. Entornos sostenibles para la gobernanza del recurso hídrico: El objetivo es fomentar procesos de
participación ciudadana para la gobernanza del agua en la jurisdicción de la CAR.

2. Programa de conservación de la biodiversidad, restauración ecológica y los servicios ecosistémicos: Busca
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la conservación y restauración ecológica de los ecosistemas busca incorporar mecanismos orientados a la
gestión de la biodiversidad, el suelo y los ecosistemas, a incrementar la integridad, conectividad y resiliencia
de éstos para hacer un uso sostenible de las especies y los servicios ecosistémicos. Por tanto, estas
iniciativas se convierten en pilares fundamentales para la búsqueda de un equilibrio crucial entre el desarrollo
humano y la preservación de la riqueza natural del planeta.

- Proyecto 5. Gestión integral de los recursos (fauna, flora, suelo y aire): El objetivo es realizar la gestión
integral de los recursos naturales e implementar medidas de manejo para su recuperación.
- Proyecto 6. Ecosistemas de importancia ambiental e instrumentos de gestión para la conservación ambiental:
El objetivo es conservar, restaurar, proteger y administrar áreas naturales de importancia ambiental, mediante
enfoques participativos y ecosistémicos en el territorio CAR.
- Proyecto 7. Entornos sostenibles para la protección de la biodiversidad y servicios ecosistémicos: El objetivo
es promover la participación y la educación ambiental para la gobernanza de la biodiversidad en los
ecosistemas estratégicos (humedales, páramos y áreas protegidas).

Dentro de la línea estratégica Nº 2 de territorios resilientes ante un clima cambiante y bajos en carbono, están
los programas de:

3. Programa de ordenamiento ambiental del territorio: Busca reducir las presiones que se ejercen sobre el
recurso suelo y planificar su uso y ordenamiento sostenible. Desarrollar un seguimiento permanente del
estado del recurso, que identifique los cambios de la capacidad de uso y el uso actual del suelo, para
identificar nuevos conflictos de uso, lo que permite tomar decisiones informadas en cuanto a su ordenamiento
y planificación. Así mismo, fortalecer la capacidad técnica de las comunidades y actores locales para
garantizar un uso adecuado del suelo, lo cual requiere la integración de la línea transversal de participación y
educación ambiental.

- Proyecto 8. Asuntos determinantes ambientales para el ordenamiento territorial: El objetivo es verificar la
incorporación de las determinantes ambientales en el ordenamiento territorial y fortalecer el Sistema de
Gestión Ambiental Municipal.

4. Programa de gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima: Se
enfoca en la gestión integral del cambio climático para promover un desarrollo bajo en carbono y resiliente al
clima, no solo a nivel nacional sino también a nivel territorial conocer el clima siempre será definitivo en la
toma de decisiones acertadas, eficaces y oportunas, jugando un papel definitivo en función de la prevención y
el desarrollo. Así mismo articulándose con la estrategia 2050 plantea retos para reducción de emisiones de
gases efecto invernadero y estrategias para generar una adaptación frente a un clima cambiante, las cuales
hacen parte del compromiso de la corporación para gestionar adecuadamente el Cambio climático.

- Proyecto 9. Mitigación del GEI y adaptación al cambio climático: El objetivo es analizar la vulnerabilidad y el
riesgo climático para implementar medidas de adaptación y mitigación al cambio climático.
- Proyecto 10. Gestión del riesgo de desastres: El objetivo es apoyar el conocimiento del riesgo de desastres e
intervenir con acciones prospectivas y correctivas para reducir las potenciales amenazas.
- Proyecto 11. Entornos sostenibles a través de medidas de adaptación y mitigación del cambio climático: El
objetivo es implementar estrategias formativas para la gestionar el cambio climático.

Dentro de la línea estratégica Nº 3 de autoridad ambiental para el desarrollo sostenible en el territorio, están
los programas de:

5. Programa de control ambiental para la conservación de los recursos: Busca promover el uso y
aprovechamiento racional y sostenible de los recursos naturales renovables en el marco del cumplimento
normativo. En este sentido, se orientarán acciones para mejorar las capacidades e incidencia de la CAR
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central y las Direcciones Regionales para la administración, seguimiento y vigilancia oportuna de los recursos
naturales.

- Proyecto 12. Autoridad ambiental en el territorio CAR: El objetivo es fortalecer la capacidad técnica, jurídica y
administrativa para el ejercicio de la autoridad ambiental en la administración de los recursos naturales
renovables en el territorio CAR.

6. Programa de fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos.

- Proyecto 13. Entornos sostenibles para la promoción de los negocios verdes y economía circular: El objetivo
es fortalecer la gestión ambiental en los sectores productivos a través de la formulación e implementación de
proyectos de economía circular y negocios verdes.

Dentro de la línea estratégica Nº 4 de cultura ambiental y gestión institucional para la gobernanza en el
territorio CAR, están los programas de:

7. Programa de gestión de la información y el conocimiento: Con la medición y conocimiento ambiental se
busca fortalecer los mecanismos de recolección y captura de datos, análisis y difusión de la información a los
diferentes grupos de interesados, y dentro de las diferentes dependencias de la CAR. Este programa
promoverá los procesos de investigación y desarrollo en ciencias ambientales para generar nuevos
conocimientos técnicos y científicos sobre el ambiente y la sostenibilidad, a través de la promoción de
investigación e innovación en temas como cambio climático, biodiversidad, calidad del agua, suelos y recursos
naturales. Se impulsará la difusión de la información ambiental a los diferentes grupos de interés, incluyendo
la comunidad, las autoridades, los tomadores de decisiones y hacedores de política, a través de campañas de
comunicación, talleres y capacitaciones.

- Proyecto 14. Gestión del conocimiento y acceso a la información ambiental: El objetivo es fortalecer el
monitoreo, evaluación, seguimiento y control mediante el uso de Ciencia, Tecnología e Innovación.
- Proyecto 15. Investigación, desarrollo e innovación para la gestión ambiental: El objetivo es fortalecer la
Investigación e Innovación ambiental para el cuidado y protección de los recursos naturales en el Territorio
CAR.
- Proyecto 16. Gestión ambiental para territorios ancestrales sostenibles: El objetivo es promover acciones
integrales para el manejo sostenible de los recursos naturales en los territorios ancestrales de las
comunidades indígenas en el territorio CAR.

8. Programa de cultura ambiental y fortalecimiento de la gestión institucional para el desarrollo sostenible:
Busca implementar estrategias de educación ambiental y participación ciudadana, que conlleven a la cultura
de corresponsabilidad ambiental e incida en generar impactos positivos en el ambiente. Así mismo, busca
articular los diferentes actores de la jurisdicción, brindando herramientas que permitan la participación
incidente, libre e informada y comprensiva de las dinámicas territoriales, los roles de género y las prácticas
socioculturales. El programa orientará sus esfuerzos a avanzar en la articulación interinstitucional e
intersectorial de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEA), Igualmente, el
programa impulsará las estrategias educativo-ambientales que determina la Política Nacional de Educación
Ambiental y de la participación ciudadana, a través, entre otros, de la promoción de iniciativas como los
Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA), la
etnoeducación, la educación ambiental con equidad de género en los municipios de la jurisdicción; así como,
la comunicación e información efectiva del conocimiento en el territorio.

- Proyecto 17. Entornos sostenibles para la cultura ambiental, educación, participación y servicio al ciudadano.
- Proyecto 18. Gestión institucional e interinstitucional: El objetivo es fortalecer la gestión institucional y la
cooperación interinstitucional mejorando la capacidad de respuesta en la prestación del servicio al usuario y
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contribuir al desarrollo sostenible en la jurisdicción.

De antemano agradecemos la atención y quedamos atentos a cualquier inquietud.

Atentamente;

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON
Directora de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano

Respuesta a: 20251054639 del 14/05/2025

Copia: Diana Milena Echeverry Barragán / DCASC
Elaboró: Magda Mayerli Naranjo Coy / DCASC
Revisó: Camilo Humberto Ruiz Avila / DCASC

Ana Lisseth Ramirez Ballesteros / DCASC
Diana Milena Echeverry Barragán / DCASC
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